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 ACTA APROBACIÓN DE GARANTIAS  

 
El día 11 de mayo del 2026, la Gerente, en cumplimiento al Artículo 38 del manual de contratación de la empresa, verificó y aprobó las garantías 

relacionadas, encontrando lo siguiente: 
 

DIA MES AÑO CONTRATISTA: ENERGIZANDO INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. 

NIT 900.155.215-7 30 04 2026 

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA 

PÓLIZA. 

 

 

 

 

 

 

FECHA DE APROBACIÓN. 

TIPO DE CONTRATO: ORDEN DE COMPRA DE BIENES, 

SERVICIOS U OBRA. 

 

NÚMERO: DESur-OC-184-2026. 

VALOR DEL CONTRATO: QUINIENTOS CUARENTA Y 

DOS MILLONES DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 

QUINCE PESOS M.L ($542.017.915) EXCLUIDO DE 

IVA. 

DIA MES AÑO   

11 05 2026   

 

OBJETO:  

 

 

REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA PARA EL CENTRO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL (CAM) DEL MUNICIPIO DE 

ENVIGADO. 
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COMPAÑÍA 
CLASE DE 

GARANTIA 
POLIZA No. VALOR CONSTITUCIÓN VENCIMIENTO 

COLMENDA 

SEGUROS 
Cumplimiento 5030 $54.201.791,50 22 04 2026 22 12 2026 

COLMENDA 

SEGUROS 
Pago de Salarios. 5030 $108.403.583,00 22 04 2026 22 06 2029 

COLMENDA 

SEGUROS 

Estabilidad y 

calidad de la obra. 
5030 $108.403.583,00 SI AMPARA 5 AÑOS, 0 MESES Y 0 DÍAS 

COLMENDA 

SEGUROS 

Responsabilidad 

Civil 

extracontractual 

2624 $350.181.000 22 04 2026 22 06 2026 

   TOTAL: $621.189.957,50 

 

Asegurados: EMPRESA DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO DE ENVIGADO - DESUR, Y EL MUNICIPIO DE 
ENVIGADO. 

 

PAGÓ ESTAMPILLAS 07/05/2026 $ 15.718.520 

PAGÓ TASA PRO DEPORTE 08/05/2026 $ 1.626.054 

 

Los abajo aquí firmantes declaramos que hemos elaborado, revisado y aprobado el documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales vigentes y por tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del Gerente. 

 
ELABORÓ REVISÓ REVISÓ V° B° AUTORIZÓ 

 
 
 

    

JUAN DAVID CARMONA TORO ALEJANDRO ORTEGA PARRA DANIELA BETANCUR VILLA WENDY CAROLINA MEJÍA VELASQUEZ ESTEBAN SALAZAR RAMIREZ 

ABOGADO CONTRATATISTA ABOGADO DE CONTRATACIÓN DIRECTORA DE CONTRATACIÓN SECRETARIA GENERAL GERENTE 
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